
 PROYECTO: 

“LAS REGUERAS CONCILIA II “ 

Desde los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Regueras, se quieren llevar a 

cabo dos programas, cuyo objetivo es favorecer que padres y madres, puedan 

compatibilizar sus ocupaciones profesionales con las familiares durante el curso escolar. 

PROGRAMA 1 “DÍAS SIN COLE”: Este programa consistiría en la realización de 

actividades de carácter sociocultural en el Colegio durante los días no lectivos del 

calendario escolar, en horario de 7:30 a 15:30 horas. (opción de desayuno y comida 

incluido).  

No existe posibilidad de transporte escolar. 

Las Fechas previstas serían las siguientes:  

➢ 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022 

➢ 3, 4, y 5 de enero de 2023 

➢ 17, 20 y 21 de febrero de 2023 

➢ 17 de marzo de 2023 

➢ 3,4,5,10 y 11 de abril de 2023 

➢ 13 de junio de 2023 

Este  programa estaría dirigido a los/las niños/as en edades comprendidas entre los 3 y 

los 12 años, escolarizados en el Colegio Público Príncipe de Asturias y/o empadronados 

en el municipio de Las Regueras. 

PROGRAMA 2  “AMPLIACIÓN HORARIO DE LECTIVO EN EL MES DE JUNIO DE 

2023” : Este programa estaría destinado a los/las niños/as escolarizados en el Colegio 

Público Príncipe de Asturias de Las Regueras, y  ofrecería la opción de prolongar la 

estancia en el Colegio, los días 1,2,5,6,7,8,9,12,14,15,16,19,20,21,22 y 23 de junio de 

2023 que finaliza la actividad lectiva, desde las 13:30 hasta las 16:30 horas con 

comedor/catering  incluido. (El autobús saldrá del colegio en su horario habitual a las 

13:30h), los alumnos que prolonguen la estancia hasta las 16:30 no tendrán opción de 

autobús. 

Las familias interesadas deberán INSCRIBIRSE antes de las 14:00 horas del día 20 de 

diciembre de 2022, en el Ayuntamiento de Las Regueras, llamando al teléfono 

985799071 (Servicios Sociales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, dicha inscripción 

deberá estar cumplimentada y firmada por los padres/madres o tutor/es legales de los 

menores participantes.  

Se reservará plaza por riguroso orden de inscripción, teniendo preferencia los/las 

niños/as empadronados en Las Regueras.   


